
 

 
 
 
 

Morena pide investigar vínculos de Calderón, Cortés y Anaya 
con García Luna 

 
 
Morena en la Cámara de Diputados pidió que las autoridades del país inicien 
una investigación de oficio en contra del expresidente Felipe Calderón; el 
dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, y el senador panista Ricardo Anaya, 
para determinar qué relación tuvo el blanquiazul con las empresas de Genaro 
García Luna, e incluso retirarle a ese partido su registro si las indagatorias 
comprueban alguna irregularidad. 
 

 
 
En conferencia de prensa, el vocero del grupo parlamentario de Morena en San 
Lázaro, Arturo Ávila, resaltó que la condena de 38 años de cárcel en contra de 
García Luna en Estados Unidos es producto de una investigación basada no sólo 
en testimonios, como señalaron defensores del ex titular de la Agencia Federal 
de Investigación, sino de una carpeta con más de 60 mil documentos de 
prueba. 
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De igual forma, cuestionó los dichos de Calderón en el sentido de que no tuvo 
elementos verificables para comprobar las acusaciones contra su brazo 
derecho en temas de seguridad. “Es imposible que no supiera”, subrayó Ávila, 
pues en su momento otros funcionarios de alto nivel, como el entonces 
subsecretario de la Defensa Nacional, Tomás Ángeles Dauahare, le advirtieron 
al respecto. 
 
Además de lo anterior, a García Luna le fueron documentadas transacciones 
internacionales por más de mil millones de dólares (mdd), así como por haber 
operado más de 300 mdd en contratos con gobiernos emanados del PAN y el 
PRI, algunos de ellos para “actividades poco claras, como el espionaje”, 
aseguró. 
 
En ese tono, el vocero de la bancada guinda recordó que, aunque el PAN negó 
por muchos años tener alguna relación con el hoy sentenciado por delitos de 
narcotráfico, en marzo de 2023 la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) 
reportó que ese partido le transfirió un millón 160 mil pesos a una empresa de 
García Luna, de nombre Glac Security Consulting Technology Reach 
Management, “por un concepto que no se ha aclarado hasta ahorita”. 
 
Ávila señaló que Marko Cortés dijo en aquel momento que el contrato con esa 
compañía lo había autorizado el ex dirigente nacional del PAN, Ricardo Anaya, 
por lo que Morena exige que se llame a declarar a estos dos personajes, 
además de al ex presidente Calderón, para saber qué relación tuvo Acción 
Nacional con las empresas de García Luna. 
 
Además de ello, exigió que se determine la gravedad de los vínculos entre el 
blanquiazul y esas empresas, “para que en su caso se proceda con la posible 
cancelación del registro del PAN, si es que este está involucrado en actividades 
del crimen organizado. […] Acción Nacional podría perder su registro si se 
demuestra que la relación de transferencias de recursos tuvo que ver con fines 
de espionaje o con el crimen organizado”. 
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Pese a asegurar que la Fiscalía General de la República, el Instituto Nacional 
Electoral y la UIF tienen elementos para iniciar una investigación de oficio al 
respecto, al mismo tiempo el portavoz morenista defendió a la primera 
institución por no haber realizado una indagatoria antes en contra de García 
Luna. 
 
“El camino fue correcto: uno, porque él ya era residente y ciudadano 
estadunidense, y dos, porque se hubiera prestado a una interpretación de 
persecución política. Se hubiera pensado entonces que seguramente había un 
interés creado. Fue algo muy inteligente dejar que el juicio lo siguiera el 
gobierno de Estados Unidos, porque se quita esa nube de que hubiera habido 
un interés político por tratar de involucrar a una persona”, consideró. 
 
Ávila negó que el tema esté siendo usado por Morena como una “cortina de 
humo” para ocultar problemas actuales de inseguridad. 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/17/politica/morena-pide-
investigar-vinculos-de-calderon-cortes-y-anaya-con-garcia-luna-4275 
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